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SENTIDO DE CIRCULACIÓN 

ORDENANZA Nº 5.916 DEL 15/4/1.969 

   Artículo 1º. Establécese un solo  sentido de circulación en todas las calles pavimentadas dentro del  
                         radio urbano, excepto las avenidas y calles que por razones especiales deban conser-
var doble sentido de circulación. 

   Art. 2º. Facúltase a la Dirección General de Servicios Públicos para que, conjuntamente con la Co- 
                 misión Honoraria de Tránsito y Educación Vial, determine los sentidos correspondientes a 
cada arteria, los que entrarán en vigencia a medida que se realice la señalización vertical pertinente. 

 

CIRCULACION EN CALLE SALVADOR CAPUTTO 

ORDENANZA Nº 7.533 DEL 30/8/1.978 

   Artículo 1º. Establécese a partir de la 0 horas del día 8 se setiembre de 1.978, un solo sentido de  
                         circulación del tránsito vehicular de oeste a este, en calle Salvador Caputto entre ave-
nida Freyre y avenida Urquiza. 

   Art. 2º. Dispónese que a partir de la fecha indicada en el artículo anterior, el estacionamiento en la  
                 mencionada arteria, se efectuará en dársenas a cuarenta y cinco grados sobre la calzada 
sur. 

   Art. 3º. Derógase toda disposición que se oponga a la presente. 

 

CIRCULACIÓN EN CALLE IRIGOYEN FREYRE 

ORDENANZA Nº 7.532 DEL 30/8/1.978 

   Artículo 1º. Establécese  a partir de la 0 hora del día 5 de setiembre de 1978, un solo sentido de cir- 
                         culación del tránsito vehicular, de este a oeste, en calle Irigoyen Freyre entre avenida 
Urquiza y avenida Freyre. 

   Art. 2º. Dispónese que a  partir de la fecha indicada en el artículo anterior, el estacionamiento en la  
                 mencionada arteria, se efectuará en dársena en cuarenta y cinco grados sobre la calzada 
norte. 

   Art. 3º. Deróguese toda disposición que se oponga a la presente. 

 

CIRCULACIÓN EN AVENIDA MENDOZA 

ORDENANZA Nº 7.497 DEL 15/6/1.978 

   Artículo 1º. Establécese a partir de la cero hora del día 20 de junio de 1.978 un solo sentido de cir- 
                         culación del tránsito vehicular, de oeste a este, en avenida Mendoza entre avenida 
Freyre y avenida Urquiza. 


